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Serán suscritores torzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de zSÓJ.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

Parte militar 
GOBIERNO M I L I T A R 

Uiáo de la plaza del dia 8 de Septieiribre 
1.a de 1895. 
lirada y vigilancia; Artil lería núoa. 72.—Jefe de 
1 %r, Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 
^"'üb Alverdí. — imaginaria, Sr. Comandante 

' ^ l i m . 72, Ü. Aniceto Giménez Ronnero.— 
y provisiones 4.o Capital de Ar t i l l e r í a .— 

ocia de á pió núno. 72 2.o Teaieote.—Pa-
eafermos. nüm. 7 2 . — M ú s i c a ea la Luneta 
72. 
irden de S, E . — E l Tenieote Coronel Sar-
iíayor, Vicente Villas V i t ó n . 
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i Anuncios oficiales. 
1.a 
plaá 

sol 
tura: 
oalotTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2 o 

11 del actual á las ocho en punto de la 
bte ^ 7 en el local de costumbre se verificará el 

á c f'60 de la Lotería Nacional Filipina del pre-
LÜ01 ^ 0 . 

r así88 se anuncia al público para su conocimiento. 
ila, 6 de Setiembre de 1895.=E1 Subintendente, 

os fron. 3 
endié 
terio CETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
mifl'LA M. N , I . Y S . L . C I U D A D D E M A N Í L A , 

uevs Endose el paradero de L). Mateo Limasing, 
írite de l a obra de mejora del estero de San 

apesar de Jas diligencias practicadas; por 
ncia seate se llama, cita y emplaza al referido ro
en '«con el fin de notificarle l a aprobación del 

laza ¡hecho á su favor el dia 27 de Julio últ imo, 
Jado por la Excma. Corporación municipal el 

izgaoo gosto próximo pasado, para que en el pre-
)iéo(i mino de tres dias comparezca en esta Secte-
i8 deíen horas hábüe» á contar desde U publicación 

P1" iceta oficia¿ de Manila, bajo apercibimiento 
si DO compareciese en el plazo fijado se en-

3t01 jenuncin á todo derecho, precediéndose á 
Ia carta de pago que el referido Mateo Li-
"Opósito á favor del Excmo. Ayuntamiento 

i | |?r ^mar parte en l a subasta, quedando por 
¡a Mi 0 el C0Dtrat0 con el expresado Limasing. 

ro n lo. 
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8'6 de Setiembre de 1895 . -P . O. Gerardo 

0%CIA TERRITORIAL DE M A N I L A 
Secretaría de Gobierno. 

Ur|al de exámenes de aspirantes á Procu-
,rpio bordado que dichos exámenes den 

t i c ¡ t f ' á |^ del actual á las 4 de la tarde, en 
lio ^ sis,6 e8ta Audiencia; continuando en los dias 

ûe fueren necesarios. 
Ssif'60 virtud de orden del Excmo. é Uustrf-

i,,' resiclente, se hace público para que lle-
K Cimiento de los interesados. 

R J 
¡ L * ^ Setiembre de 1895.—El Secretario 

Gervacio Cruces. 

ADMINISTRACION DE L \ ADUANA 0 5 M A N I L A 
El Juevés 12 del actual y los dias siguientes que 

sean necesarios, á las diez de la mañana , se , ven
derán en pública eubasta en el Registro de esta 
Aduana y bajo el tipo en progresión ascendente, de 
sus respectivos avalúos , los siguientes lotes de mer-
cancias procedentes de abandono. 

Valores 

Lote núm. 1 
Un bulto núm. 1 conteniendo 38 k i l ó -

gramos tejido de seda en pañuelos hechos. 
Lote núm. 2 

Un bulto núm. 2 conteniendo 41 ki lógra-
mos tejido de seda en pañuelos hechos. 

Lote núm. 3 
Un bulto T i ú m . 3 conteniendo 52 k i ' óg ra -

mos hilaza de seda quiñií. 
hote núm. 4 

Un bulto num. 4 conteniendo 49 I i 2 k i -
lógramos hilaza de seda mazo. 

Lote núm. 5 
Un buho núm 5 conteniendo 23 kiló-

gramos tejido de linó de 28 hilos pfs. I T ^ S 
Un bu'to núm, 6 conteniendo 

24 1|2 ki lógramos hilaza de seda 
mazo. * iTS'SO 

Lote núm. 6 
Un bulto núm. 7 conteniendo 49 ki ló

gramos hilaza de seda mazo. 
Lote núm. 7 

Un bulto núm. 8 conteniendo 20 ki lo
gramos hil&za de seda qu^ña. 

Lote núm. 8 
UM bulto núm. 9 conteniendo 30 l i 2 

k i lógramos hilaza de seda quiña. 
Lote núm. 9 

Un bulto núm. 10 conteniendo 48 l i 2 
kilóg.s hilaza de seda mazo. pfs. 339*50 

10 kilog.s tejido de seda 
en pañuelos hechos. . > 80' » 

Lote núm, 10 
Un bulto núm. 11 conteniendo 49 k i 

lógramos hilaza de seda mazo. pfs. 343' » 
15 ki lógra.s tejido de seda 

en piezas. . • 150' » 
Lote núm. 11 

Un atado de dos bultos núm. 12 con
teniendo 88 kilóg.s botones de náca r . 

Lote núm. 12 
Un bulto núm. 13 conteniendo 26 1(2 

kil.s seda torcida. 

Lote uúm. 13 
Un bulto núm. 14 conteniendo 28 l f 2 

kil-» tabaco picado de china pfs. 14*25 
Un bulto r ú m . 15 conte

niendo 22 k i lóg . s hilaza de 
seda mazo. . » 154' » 

Lote núm. 14 
Un bulto núm. 16 conteniendo 32 k i 

lógramos hilaza de seda quiña. 
Lote núm. 15 

4 Bultos núm.s 17, 26, 31 y 45 con
teniendo 96 1|2 kilógramos anzuelos. 

Pesos. 

304' > 

328' » 

468' * 

346 50 

192'75 

343' » 

180' * 

274*50 

419'50 

493' . 

264' » 

565 '50 

les^s 

288» » 

96 '50 

Lote núm. 16 
7 Bultos nüm.s 22, 35, 36. 38, 44, 

52 y 55 conteniendo 188 1(2 ki lógramos 
tabaco de China en hebras. 

Lote núm. 17 
3 Bultos núm.s 18. 23 y 25 conte

niendo 60 1i2 ki lógramos hilaza de seda 
rmzo. 

Lote núm. 18 
1 Bulto núm. 19 conteniendo, 64 k i 

lógramos hilaza de seda quiña . 

Lote núm 19 
Un bulto núm. 20 conteniendo 49 k i 

lógramos hilaza de seda mazo. 

Lote núm 20 
2 Bultos núm.s 24 y 27 conteniendo 36 

kil.s tejido de linó en ropa hecha pfs. 78'25 
6 ki .ógramos hilaza de seda 

mazo. . » 42 00 
12 1 2 kilóg.s ?eda torcida . . 11^00 

Lote núm. 21 
2 Bultos núm.s 21 y 40 conteniendo 

37 kdógramos hilaza de «eda mazo. 
Lote núm. 22 

1 Bulto núm. 28 conteniendo 16 k i 
lógramos tegido de seda en piezas. 

Lote núm. 23 
1 Bulto núm. 29 conteniendo 49 k i l ó 

gramos botones de nácar . 
Lote núm. 24 

2 Bultos núm.s 30 y 32 conteniendo 62 
küógr&mos h i l za de seda mazo. 

Lote núm. 25 
1 Bulto núm. 33 conteniendo 26 k i ló

gramos seda torcida. 
Lote núm. 26 

1 Bulto núm. 34 conteniendo 19 1|2 
ki lógramos tg;do de seda cruda en piezas. 

Lote núm. 27 
1 Bulto núm 37 conteniendo 32 l j 2 

ki lógramos tejido ünó «n ropa hecha. 
Lote núm. 28 

1 Bulto núm. 39 conteniendo 69 l i 2 
k i lógramos tejido de seda cruda en piezas. 

Lo'e núm. 29 
2 Bultos núm.s 41 y 42 conteniendo 

51 1(2 ki lógramos hilaza de seda mazo. 
Lote núm. 30 

1 Bulto núm. 43 conteniendo: 
22 1|2 Kil.s tejido de seda cruda en 

piezas, . pfs, 112*50 
4 1(2 Kil .g tejido de seda 

en pañuelos hechos. . » 36 00 
26 Kil .s hilaza de seda 

quiña. . * 234*00 
Lote núm. 31 

2 Bultos núm.s 46 y 47 conteniendo: 36 
ki lógramos hilaza de seda mazo. 

Lote núm. 32 
2 Bultos núm.s 48 y 49 conteniendo 

30 l i 2 k i lógramos tejido de seda cruda 
ea piezas. 

Lote núm. 33 
1 Bulto núm- 50 conteniendo 64 ki ló

gramos hilaza de seda quiña . 

95'50 

423*50 

576» » 

343* • 

245*25 

259* » 

180* , 

147' . 

434» » 

260* » 

197*50 

76 25 

345* . 

360*50 

382'50 

255*50 

152*50 

576' » 
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198* 

589'50 

459' » 

l a G ' S O 

190,50 

Lote núm. 34 
1 Bulto núm 51 conteniendo 2^ kiló-

gramos hilaza de sed» quina. 
Lote núm. 35 

1 Bulto núm. 53 conteniendo 65 1 (2k i 
logramos hilaza de seda quifia 

Lote niim, 36 
1 Bulto nínu. 54 conteniendo 44 l i 2 

kllógramos tej'do de seda en piezas. 
Lote nüm 37 

1 Bulto nüm. 56 conteniendo 51 kiló-
gramos hilaza de seda quina. 

Lote núm. 38 
1 Bulto núm. 57 conteniendo: 
2 Kilóg.s sed* torcida, pfa. 18' » 

15 l(2Kilóg.s hilaza de seda 
mazo. . » 108*50 

Lote núm, 39 
1 Atado de á cuntro bultos núm. 58 

conteniendo 90 1(2 k 1.8 tejido da linó 
en piezas. 

Lote núm. 40 
1 Bulto núm. 59 conteuiendo: 
49 Kil.p h ü r z a de-seda muzo pfs. 343 00 
10 1|2 Ktl.s tejido de seda ( 

en pañuelos hechos. , * 84 00 

Lote núm. 41 . 
1 Atndo de"' dos bultos nútn. 69 con-

teniendo: 
16 1\% Kil .s tejido de seda 

en pañuelos hechos y bordados pfs. 163 00 
32 1,2 Kii.s tegido de seda 

liza en pañuelos hechos. 
Lote núm. 42 

1 Bulto núm. 61 conteniendo: 
12 I i 2 Kilóg.s tegido de 

linó en rop^ hecha. . pfá. 92*50 
18 l i 2 Kilóg.s tegido de 

linó en piezas. . » 118 50 

Total , pts. 12 812-50 

Manila, 6 de Septiembre de 1895.—Torre. 3 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS 
Balance en 31 de Agosto de 1895 

4-27 

aecoo 425' 

211' 

A C T I V O 

Tranvías y Tracción. 
Arnéí. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Maitid. 
Aliracenes, 
Billetaje é Impresos v=rioe. 
Caja. 
Banco Español Filipino. 
Caeotas oeudoras. 
Gunnias provisión des. 
Acciones en)Nec£Suio, $ 
depósito . ;Volunrario. > 
Ceiulas •refuada^N-ceíaii^. $ 
aor en deposito. ) V ú l u n l 3 r i o > 

35 ooo 
165 900 

5,000 
2 900 

P A S I V O 
Capital. 
Fon ÍO de reserva. 
Fondo de Amor izactón y Reparaciones 
Fondo de Fianzas. 
Fondo de Premios y Multas. 
Dividei.dos pendie ites. 
Cuentes diversas. 
Ganancias y pérdidas 
Depositan
tes de ac 
ciooes. 

Depositantes de cé-)N8CESarÍ0S $ 5.000 
dulas de luedador ÍYOlUEÍarlOS » 2 900 

Í N - c e s a r i o s . 
f V o l i i n t a r i o s 

35 OOO 
165.900 

P e s o s . 

397 223 
988 

4 722 
1.150 

14 907 
367 

3 880 
3 5oo 

600 
2.986 

200.900 

7 900 

639.126 

350.000 
1 273 

24 746 
2.973 

269 
3-46 

26 336 
21 265 

200.900 

7 900 

639.126 

G é n t . 

34 
5o 
18 
38 
62 
54 
6 1 

» 
16 
25 

59 

25 
89 
» 
17 
16 
15 
97 

59 
S. E. ü O.—Man ib, 31 de Agn-ío de 1895.—tí-l 

Co. ndr-, }. M.theu.—V. ) Bo.—El Director, J. Zo6el. 
Manila 6 de Septiembre d i 1895.—El O mador. Joa-

quia M3thei>.=El Direct.~r, J. Z jbel. 

DIRECCION G R ^ L . DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

E l l!tmo. Sr, Director general por acuerdo 
de eata fecha, ha te a ido á biea disponer que el 
dia 30 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su m a ñ a a a , se celebre aate la Junta de A U 
monedas de esta Dirección general y en la S u 

ba terna de la provincia de Bitangas, l .er concierto 
público y simultáneo para arrendar por un trienio 
el a r b i t m d e sello y resello de pesas y medidas del 
5.o grupo de dicha provincia, con la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior ó sea de cuUrocientos 
treinta y seis pesos y cinco céntimos (pís. 436*05) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S'jlón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Agosto de 1895 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación Ricardo Solier. 

Plieg3 de condiciones para sacar á concierto pú-» 
blico el arrieodo del sello y resello de pesas 
y medidas, arreglado á lo prevenido en el Su
perior Decreto de l .ode Noviembre de 1861 i n 
serto ea l a «Gaceta > nú na. 259 de 13 del 
mismo y demás disposiciones vigentes. 
1 .a Se arrienda por el té rmino de tres años el 

servicio de sello y resello de pesas y medidas del 
5,o jirupo de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo, en progresión asoeadente, de 145f35 pesos 
anuales ó sean 436405 pesos en el trienio. 

2.a Se rá obligación del contratista, mié a t rás 
dure el tiempo de su compromiso, tener un j n t g o 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sisteaia métrico decimal, como e s t í pre-
veoido, se expresan á coatinuación. 

Litros. Centilitros Mililitns, 

SO 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones. . . . • • 37 

Una ganta de madera só'ida 3 » 
Media ganta id. d. . . . 1 50 
Una chupa id, id. . . . » 37 
Media chupa id. id . . . » 18 

, Metros. Centimetros. Milimetros 

» 
» 
» 
5 
7 IJ2 

» 835'9 equiv s a Ó35,9 
1 » 67i'8 

Una vara castellana id. id. 
Una braza . . . . . 

ü í i a romaoa con su piedra correspondiente, to
das cotejadas y mircadad pfor el Fiel alaiotacen 
de la Capital de Manila, para que sirva de normi 
al d i r imir Us cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrado y aprobado el con
cierto, el rematante será el único legí t imamente 
autoriz-ido psra el arreglo, corrección, sello y re
sello de las medidas públicas. 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que ee expresan á contmuacióo: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. - 7 5 » » » 56 2 8 

Por medio c^van 37 50 > » 37 4|8 
Por una ganta. . 3 » » * 9 3|8 
Por media ganta 1 50 » > 9 3|8 
Por una chupa. • » 37 50 > 6 2|8 
Por med'a chupa » 18 75 » 3 ijS 

Metros Centímetros Milímetros 

Por una vara cas
tellana ó sea. . > 835'9 equiv,s á 835'9 * 12 4|8 

Por una braza. . 1 » 67i'8 » 12 4j8 
Por el cotejo 

de cada r -
mana y pie 
dras corres
pondientes . » > > 25 
5 a A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicada el servicio se le en t regará copia, debi
damente aut j r iz ida, si la pidiese, del Superior De
creto citado dó l . o de Noviembre de 1861, para 
que en todos los casos cumpla exactameafe lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á recla
maciones de ninguna especie, que en caso contrario 
se cast igarán coaíorme al grado de culpa que 
encierren. 
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6. a Las proposiciones se p resen ta rán al p 
deate de la Junta e a pliego cerrado, c o n arroje8 
al m o d e l o adjunto, expresaado con toda claridJ f 
letra y número la cantidad ofrecida. A l plje e 
proposición se acompañará , presamente por 11 
rado, el documento qne acredite haber deposi| 
e l p r o p o n e n t e e u l * Caja d e Depósitos ea U i 

s o r e r í a g e n e r a l de Hacienda p ú b l i c a ó en la 1 

ministraoióa Depositarla de la provincia reape^ 
la cantidad de p ís . 21*80 s i n cuyos i odHpeQ8í ] 

requisitos no será válida la proposición. 
7. a Si al a b r i r s e l o s pliegos resultasen d 

m á s proposiciones iguiles conteniendo todas 
la m a y o r v e n t a j a ofrecida, se abrirá l i c i t a c i ó n Vl 

bal entre l o s autores de l a s mismas por e 
de diez minutos, transcorridos los cuales se adP^rJ 
dicará el servicio al mejor postor. En el casn'V-
no querer los postores mejorar v e r b « l m e n t e 
posturas, s e hnrá la «djudioaoión al autor 

p l i e g o que s e b a i l e señalado con el número 
dioal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instructi 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
1858, sobre coatratos públicos, quedan abolí 
las mejoras del diezmo, medio d ezno, cuirtas 
cuantas por este órden tiendan á turbar la le 
ticna adquisición de una contr.-tta con evidentepí 
juioio de los interese? y conveniencia del Esu 

9. a Loa documentos dedepó i i t o se devolver! 
á sus respectivos dueño?, terminado que sea 
concierto, á escepcióa del correspondiente álaf 
posición admitida, e l cual se endosará e a el f 
por el rematante á favor d e esta Dirección genen 

10 El rematante deberá prestar dentro d 
diez dias siguientes al de la adjudioacióo dehij 
vicio la fianza correspondiente cuyo valor sea ¡gi 
al de un diez por ciento del importe del total arriei| 
á satisfacción de la Dirección gener-il de Admi: 
tración Civil , cuando se constituya e a Manil 
del Jefe de la provincia cuando el resaltado |os 
concierto tenga lugar eu ella. La fianza deberá 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
sooal, podiendo constituirla en metálico en laC111 P 
de Depósitos de la Tesorer ía general de HacieiesPe( 
publica cuaodo la adjudicación se verifique en 
Capital y en la Administración de Hacienda 
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fii 
se prestare en fincas solo se admitirán estas 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila 
r á n reconneidas y valoradas por la Inspección 
neral de Obras públicas, registradas sus esen 
ras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
el Sr. Letrado Cónsul or da esta Direocióa geniK 
ra l . E n provinoiíis el Jefe de ella cuidará baj» 
ú i i ea responsabilidad de que las fincas que 
presenten para la fianza, llenen cumplidameute 
objeto. Sin estas circunstancias no serán acepw a ^ 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fiaois de tabla y las de cañ* y nip ĵ 
como las acciones del B^nco Español Filipi 0 
serán adínit idas para fianza en maoera algl ^ 
aquellas, por la poca seguridad que ofrece a, j 
úl t imas por no ser traasferibies. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse enel!''c 
del remate se resolverá por lo que preveo^ 
efecto la Re»! Insirucción de 27 de Febrero 
1852. 

12. Ea el térmioo de ciaco dias después 
se hubiere notificado al contratista ser adíí»'81 
la fianza presentada, d e i e r á otorgar el corres? 
diente comrato mútuo que deberá celebrarse ® 
el Jefe de la provincia y del particular 1ue 
encargue del servicio, constituyendo 1» ^ 
estipulada, y con renuncia de las leyes, ^ 
favor para ea el caso de que hubiera queJ 
ceder contra él; ous si se resistiese á hacerse ^ 
del servicio, ó se negase á otorgar la e^1^ 
quedará sujeto á lo que previene el art. 5.o 
lostr icción de subastas ya citada de 27 de Fa 
de 1852, que á la letra es como s i g u e : — ^ 
el rematante no cumpliese las condición68 
deba llenar para el otorgamiento del contrato 
ó impidiere que éste tenga efecto en el térm'00 
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«fíale se tendrá por rescindido el contri to á 
ri-Míf. |0 del mismo rematante. Los eíectoi de esta 

^mación s e r án :—Pr imero . Que se celebre nuevo 
ejo eC' bbjo iguales condiciones, pagando el p r i -
s^^^juatante la diferencia del primero al se-

Segundo Qae satisfaga t ambién aquel los 
la A30. jc'i0S que hubiere recibido el EUado por la 

ra del servicio. Para cubrir estas responsa-
^ f í ades se le r e t e n d r á siempre la garant ía del 
^ ' 'íerto, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 

]Jr;r las responsabilidades probables si aquella 
Alcanzase, NJ p resen tándose proposición admi-
"ble Para ê  nuevo remaíe 86 b a r á el servicio por 

a V| de la Adtninis t racióa á perjuicio del primer 
spi:^ataQte.—Una vez otorgado el on t r a to mútuo se 

iTolverá al contratista el documento de depósito á 

p ser que éste forme parte de la fianza. 
1 13. La cantidad ea que se remate y apruebe el 
rriendo se abonará preCiSameote en plata ú oro 

^'jeoudo, y por me^es anticipados. E n el caso de 
J(,anlplimiento de este arí íoulo, el contratista per-
lerála fianza, enteodiéndose su incumplimiento 

?! isnecurridos los primeros ocho dias ea que debe 
"iscerae el pago adelantado d é l a mensualidad, aho

rnando su importe la fianza y debiendo és ta ser 
' eouesta por dicho contra»ista, si consistiese en 

• v metálico, en el improrrogable término de quince 
.^ ias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
Vei jjo les bases establecidas en la regla 5.a de la 

^ teil lüstruccióa de 27 de Febrero de 1852 citada 
â en coadiciooe? anteriores. 

tem 14. E l contratista no podrá exigir mayores 
erechos que los marcados e i la tarifa consignada 

jgl jjjeste pliego b jo la mul ta de diez pesos que se 
)a igi! exigirán en papel correspondiente por el Jefe de 
nrr¡eili provincia. L * primera vez que el oontratisra 
[¿(jjĵ ilteá esta condición paga rá les diez pesos de 
tnih lu â' ^ segund* f^lía será castigada con cien pe-
ado 0Si 7 'a C r e e r á con la rescisión del contrato bajo 
)erá u respoüsabilidad, y con arreglo á lo prevenido 
leraf116' fert" ^e 'a Real Ins t rucción mencioDada, 

[a ¿ in perjuicio de pasar el antecedeote al Juzgado 
iacie]espectwo para ios efectos á que haya lugar en 
enel8tici8. 

p 15. La autoridad de la provincia, los Gober-
ia ga:iadorcillos y ministros de justicia d é l o s pueblos 
tas r0spetar al asentista como representante de 

a Administración, pres tándole cuantos auxilios 
CÍÓD IUêa necesitar para hacer efectiva la cobraoza 
escrii el impuesto, debiendo ficili tarle el primero una 

cpia autorizada de estas coediciones, 

a gei UrS. Si el ocntratista, por negligencia, 6 mala 
^ diere lugar á la imposición de multas y no 

satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re-
luerido á ello, «e abonarán tomando al efecto de 

epw a fiaizí 1^ cantidad que fuere neceseria. 
17. E l contrato se entenderá principiado desde 

que 
16 ütí 

íl dia 
¡pi ifl 

alg 

[eo^ 

lués 

que 

eí 

q 
íse ^ 

siguiente al en que se comuntoue al con-
m^ta la órden fal efecto por el Jefe de la p ro
veía. Toda dilac 'ón ea este punto será en per-

j Inicio de los intereses del arrendador, á menos 
?Ue causas f.genas á su voluntad, y bastante á per-

neli l̂ cio de esta Dirección lo motivase i . 

, ^- Ea vista de lo preceptuado en la Real ór-
Ig de Ociubre de 1858, los representantes 

^ 09 Propios y arbitrios se reservan el derecho 
jj, î ere8ĉ ĉ r̂ este cootrato, si asi convioiese á sus 

I resej') previa la indemnización que marcan IPS 
ieyes. 

^ • El contratista es la persona legal y direc-
iba^6 0^^^8^8- Podrá si acaso le conviniere, 

pre t?ea(^ar el arbitrio; pero ea tend ióndose siem-
a U , ^Uê a Administración no contrae compromiso 
lo»110 .eo.n ôs subarrendadores, pues que de todos 
t ^ i i ^ ^ c i o s íJue Por subarriendo pudieran 
lâ j ar al arbitrio será responsable única y d reo-

feW s * ^ contratista. Los subarrendadores que» 
\ t C $ 68 UQ^et0S.a^ ^Jer0 comüa, por que su contrato 

Hietlt 0Wig'c;ón particular y de interéa pura*» 

10^ 
lio" 

^ecd^17*^0' •^ant0 ê  coLtratista como los sub-
PÍOVP a^Cre3 y comisionados que i:ombre, deberán 

r8© délos errres peo dientes t í tu los , facilitando 

aquel una relacióa nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto aean solicitados. 

2 0 . L a autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue más conveliente y oportuno cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la publi
cidad necesaria, á fin de que nadie alegue ig
norancia. 

2 1 . Cualquier cuest ióa que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por la 
vía contencioso-administrativa. 

22. Los gasros de la publicación ea la «Gaceta» 
de este pliego de condiciones y los que se o r i 
ginen en el otorgamiento del contrato mútuo, se
rán de cuenta del rematante. 

23 . No se en tenderá vál ido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Señor 
D rector general. 

24 . L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses, si así conviniere á sus intereses, ó de res* 
cindirle, prévia la indemoizacióa que marcan l a i 
leyes. 

C/áusu'a adicional. 
8 i durante el ejercicio de U contrata s e apro-

bára por el Gobierao de S. M . nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la A d m i 
nistración del derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de 
la nueva tarifa, bajo la garant ía del contrato mútuo 
otorgado y fiaoza que corresponda, y sino resul-
tára acuerdo entre ambas partes quedará rescin
dido el ooutrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila, 27 de Agosto de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 

MODELO DE PROPOSIOION 
Sres. Presidente y Vocales d é l a Junta de Concierto, 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por término de tres b f í o s el arriendo del sello y rese-
iio de pesan y medidas del 5.o grupo de la provincia 
de Batangas, por la cantidad de pesos (pf i . . . ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego áe condi
ciones publicado oa el núm. . . . de 1» «Gacera> 
del dia 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 
pfs. 2 i ' 8 0 . 

Fecha y firma del licitador. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO 

Ba'ance en 31. de Agosto de 1895. 

Activo. 
Casa del Banco. 
Menage. 
Carterá. 
J >eu dores. 
Depósitos en custodia. 
Gastos, 
Premios y Dsños . 
Tesoro. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva lega'. 
Idem idem voluntario. 
Í3ivi Sendos atiasados. 
Depósitos* 
Comisiones. 
Billetes en O j a . 
Idem en c i rcaKcióo , 
Cuentas corrientes. 
GHnaocias y Pérdidas, 
Libramientos aceptados. 

pfs. 

pfs 

70.300' » 
' ¿600 : . 

2.788.í¿89 40 
819.375^56 

16 125' » 
3 ^ 3 0 , 9 4 

66.209 52 
2.181.239 b8 

1027 

5 947H7U 30 
• • • • mmmmmmm î 

600 000 . 
60.000' • 

126 000' . 
8 742 10 

318 561l39 
3.; 63 28 
1 650( * 

1198 350' . 
2.511,892,87 

51 288l25 
1.038,122<41 

5 947.970'30 

El tent6or de übroa, José Várela.—V-o B.o —tfii 
Director de turuo, Venancio Balbás. 

COMUNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia p.-.ra ¡os 

puntos y á las horas que á continuación se ex
presan. 

Vapores 

Vap.-correo 
Rómulus . 

Id . id . Ura-
nus 

Id . id . Venus 

Destinos Dia Hora 

Iloilo, Santa María, 
Zamboanga, Isabela de 
tJasilan, )oló, Siassi, Ta 
taan, Bongao, P. Pararg, 
Oottabato, Lebak, Glau, 
Vlatti y Davao. Remitién
dose además de la co
rrespondencia rara estos 
puntos le que hfiya para 
toda la provincia ae An-
tique, Cápiz. Negros j 
distrito de Concepción . 

Romblón, Cebú, Or-
moc. Catbalogan, Taclo-
oan, Cabalian, Surigao, 
Camiguin, Cagayan de 
MisaHíis, l ' igan, Misa-
mis, Maribohoe y Duma-
guete. En fiándose tam
bién la correspondencia 
que haya para la provin
cia de Bohol y los dee-
facamentos de ísindangan 
H Batangas, Üalapan, La-
guimaooc, Pasacao, Don-
sol, Sorsogón, Legaspi, 
Tabaco, Palaooc, San 
Pascual y Boac. Remi-
tié-idose además de la 
correspondencia para es
tos puntos lo que haya 
para toda la provincia 
de Mindoro, Cnraarines 
Sur, Albay, Mastnte T i -
cao y Burias. 

8 act.l 

8 id. 

6 m.a 

6 i d . 

8 id. 6 id. 

Manila, 6 de Septiembre de 1895. 
nistrador principal, V. Paredes. 

Por el A d m i -

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junra provincial de 
Cebú según relación remitida por pl Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre últ imo. 

Puebh de Naga. 
Nombres de los interesados 

D. Poterciano Natad. 
Pedro Oraandac. 
Paulino Omandac. 
Pablo Paynres. 
Pío Pañares . 
Pedí o Pantarilla. 
Pauiioa Tuison. 
Pctenciano Villareal. 
Pablo Veloso. 
Quintín Navales. 
KurttiH Librea. 
La misma. 
Romualdo Aieviana. 
Romero Cañia. 
Roberto Cañoneo. 
Renrgio de Doro. 
Ramón Eugenio. 
El mismo. 
Roberto Lápiz. 
Ricardo Maoquit. 
Remigia vlanlosa. 
Rafiel Moaqueda. 
Koberta Omandac. 

Nombres de los interesados 

D. Ramón Padilla. 
Rosendo Omandac. 
Roberta Natial . 
Raymnado Saysan. 
R-iymundo Capisan. 
El mismo. 
Román Villarmea. 
Simón Vi l lanno. 
SHlomé Villarra; 
Simeón Villarmea. 
Silvestra Peña losa . 
La rai-ma. 
Saturnino Decalos 

otros. 
Süverio Cansaoa. 
Severo Aifere^. 
Serapia Alguno. 
Silvestre Alfeche. 
' lonhio AUnsiiuoria. 
Teodulo Alf i s . 
Toribio Dacaios. 
Tonoás 8aisn. 
Tonbio Sarán. 

[Se continnuará.) 

Edictos 
Auto .=Señores de la Sala de lo )ivil,«—D, Agus-

tin Isern, Presidente interino. D Francisco Peña y 
Galvez, Auditor de Marina, D. Nicolás Lil lo y Roda 
y D. Manuel Araullo y González. = tón la Giuiadde 
Manila á 27 da Agosto de 1895.'-Resultando que 
J. S. R., Sargento de U Saccion de Carabineros de 
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la plaza militar de Zamboaoga, en cuya población 
venía sosteniendo relaciones amorosas con D.a E, V . , 
esposa del l .er Teniente Comandante de la expre
sada Sección, hallándose en la Ciudad de Manila, 
en uso de licencia, regresó á aquella plaza sin per
miso de sus Jefes, utilizando al efecto para el viaje 
ana cédala de vecindad vardadera expedida á favor 
de otra persona, se reunió con B. en las primeras 
horas de la noche del 11 de Julio de 1893, en un 
cocal sito en la calle del Carmen de Zamboaaga y 
mediante las reiteradas instancias que ella le hacia 
para se quitasen la vida, según tenían anterior
mente convenido, disparó contra la misma un tiro 
de revolver y luego sobre él. resultando ambos gra
vemente heridos, fül'eciendo á los 11 dias el agre-
sor.=Resultando que para la comprobación de los 
hechos que se dejan relacionados, procedióse por el 
Juzgado de 1.a instancia de Zamboaoga á la ins
trucción de la oportuna causa, bajo la calificación 
de «falsificación de cédula de vecindad» y doble 
«homicidio frustrado.» realizado respectivamente en 
las personas de E. V . y J. S., dirigiendo los pro-
cedimienios contra este, por los dos primeros delitos 
y conna aquella, por el último; instruyendo tam
bién por su parte el Juzgado militar de la plaza, 
la debida sumaria, por los mismos hechos enten
diendo eraa solo imputables al Sargento S. y 
constitutivos de un delito de «homicidio frus-
írado» ó «lesiones» de la doña E,, de otro 
de «uso de nombre supuesto» y de la «fal
ta» leve militar, de haber abandonado el lugar 
de su residencia para volver al punto de destino sin 
licencia competente.—Resultando que enterada la 
autoridad militar superior del Archipiélago, de que 
por la jurisdicción ordinaria, se venía conociendo 
en la expresada causi* de los hechos que eran ma
teria de la indicada sumaria, requirió de inhibición 
á dicho Juzgado de Zamboanga, fundándose en que 
s^lo la jurisdicción de Guerra era competente para 
Juzgarlo por razón de la persona responsable, puesto 
que se imputaban & un militar en activo servicio, 
alegando además, al insistir en su competencia; que 
tse militar no sa encontraba tampoco en ninguno 
de los casos en que quedan sujatosá la jurisdicción 
ordioaria; puesto que, no había filsifieado la cédula 
de vecindad de que hizo uso al viajar de Manila á 
Zamboaoga; ni al salir de aquel punto, lugar en que 
residía por enfermo, y regresar á est?, que era el 
de su verdadero destino, sin la competente licencia, 
podía calificarse de deserción, sino de uoa simple 
falta militar.=Resultando que el Juzgado de Zam-
boanga préyio dictamen fiscal mantuvo su com
petencia, entendiendo: que el militar enjuiciado ha
bía cometido íl delito de «falsificación de cédula de 
vecindad,» que produce desafuero; llevándole ade
más á cabo, lo miemo que el de homicidio frustrado 
que se N imputa, durante su deserción; razón por 
la que pedía de igual manera su fuero debiendo de 
ser juzgado por los tribunales ordinario8.=Re8ultando 
que ambas Autoridades han insistido en sus acuer
dos y elevado las diligencias originales á este T r i 
bunal en el que el Ministerio fiscal, fs de dictámea 
que sa declare que la jurisdicción de Guerra debe 
oonocer de los delitos imputados a J. S. R.. y la 
ordiunria del que ha motivado el procesamiento de 
D.a E , V.=»Sieudo Ponente el Magistrado Presi
dente de la Sala D. Agustin Isern y Sacr is tán.— 
Considerando que los hechos ponibles que dieroo 
lugar á las «ctuaciones en que ha surgido la pre
sente contienda de jurisdicción (prescindiendo del 
adulterio que como delito de acción privada será 
materia de otro procedimiento si el marido agra
viado la ejercita), revisten loa caractéres de los 
delitos públicos y de oficio perseguibles de «uso de 
cé lu l a de vecindad expedida á favor de otra per
sona» previsto y penado en el párrafo 2.o del ar
tículo 308 del Código Penal, y de «homicidio» cas
tigado en el art. 404 del mismo Código imputados 
ambos al Sargento J. S , que para llevarlos á cabo 
cometió uoa leva falta de las enumeradas en el ar
ticulo 335 del ¿Código de Justicia militar, y no el 
delito de deserción, que se define en los art s 286 
y siguientes del mismo Código; y han venido como 
conexos conociéndose de ellos en un solo proceso, 
extensivo también en el instruido por el Juzgado 
de Zamboaoga, á «¡eterminar la responsabilidad, que 
dado lo dispuesto en el art. 406 del Código Penal, 
pueda caber á D.a E. V. en el suicidio de su co
rreo el Sargento S .«Cons iderando dada esa reco
nocida y evidente conexidad, teniendo en cuenta 
que con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 del 

ya citado Código de justicia militar, la jurisdicción 
que conozca del delito principal, que «quí éí por 
su mayor penalidad é importancia, el de homicidio 
frustrado en la persona de E- V , ha de conocer 
de los conexos y en atención á que de conformidad 
á lo preceptuado en el nüm. l . o del art. 5.o en re
lación con el 4.o del mismo Código, la jurisdicción 
competente para conocer de ese delito, és de al 
de Guerra por ser responsable del mismo un-militar, 
y no hallarse comprendido en ninguno de los casos 
de escepción que taxativamente enumera el ar t í 
culo 13 del repetido Código; es indudable; que solo 
á la jurisdicción de Guerra compete el conocimiento 
de todos los hechos porque se ha procedido.—Vistas las 
disposiciones legales citadas, las invocadas por ambas 
Autoridades, con las d e m í s de apl icac ión .=Se de
clara que el conocimiento de esta causa corresponde 
á la Jurisdicción de Guerra: Y en su virtud remí
tanse todas las actuaciones al Excmo. Sr. Capitán 
General de estns Islas por conducto de ta Presidencia 
del Tribunal, á los efectos procedentes en derecho 
con copia certificada de esta resolución. Póngase la 
misma en conocimieoto del Juzgado de 1.a ins
tancia de Zimboanga. Y publíquese en la Gaceta 
de Manila. Así los Sres. anotados al márgen lo acor
daron mandan y firman.=Agustin Isern =FraDCi8co 
Peña Galvez.^-Nicolás LiUo Roda,—Manuel Araullo 
y GoQzalez.=riUis María de Saez. 

Es copia de su original que obra en el rollo de 
su razón, á que me remito; de que certifico en Ma
nila y Secretaría de Sala á 5 de Septiembre de 1885. 

En virtud de la providencia dictada con fecha 
cuatro del actual por el Sr, D. Alberto Concellon y 
Nuñez. Juez de primera instancia de esta Capi
tal, en los autos fj^cutivos seguidor á instancia de 
0. Jofé María Venegas, contra I). Ramón Mendoza 
y Gregorio Esguerra, sobre cantidad de pesos, se 
saca á la á la ver.ta en pública subastandoz* por 
el inmueble embargado al demandado Me el precio 
de su avalúo, qae es un terreno zacatal existente 
en el sitio da Sinsay de comprensión del pueblo 
de Pandacan: linda al Norte, con terreno de Doña 
Juana Fernandez, al Este, con terreno de Doña 
Braulia Hernández, al Sur, con terrero de Don 
Bernardo Lozada antes de l ) . Timoteo H e r n á n 
dez, y al Oeste, con un arroyo y terreno de D. José 
de Jesús, D. Juan de Jesú? y D.a Serapia López, 
comprendiendo entre estos límites una superficie de 
28 áreas y 45 centiáreas, equivalente á una balita 
y 20 brazas cuadradas; cuyo terreno fué avaluado 
por el perito D. José Villegas y Reyes en 800 pe
sos. El acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado sito en la calle Salinas núm. 17 del 
arrabal de Tondo, el dia 14 del actual á las diez 
de su mañana , advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar p ré -
viamenie en la mesa del Juzgado ó en el Estable
cimiento público destinado ai efecto, una cantidad 
equivalente al 10 p g del tipo del avalúo, que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tazación y que los títulos de propiedad 
del pré i io antes relacionado estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario en donde los licita
dores podrán examinarlos debiendo conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ninijuoos otros. 

Manila, 5 de Septiembre de 1895.—El actuario, 
P. Antonio Martínez.—V.o B o, Coocellón. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de pr i 
mera irstancia de esta provincia de Pangasinan, en 
nuto de 12 de Julio último en la causa núm. 10.424 
por lesiones contra Abundio Mamerto, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado, indio casado, con Mo
desto Toralba, natural de Calanao y vecino de Ve-
llonis ambos de esta provincia, del barangay da 
D. Ambrosio Macaraeg de 21 años de edad, jor
nalero, pequeño de estalura, color trigueño., ojos, 
pelo y cejas negros, nariz chata, barbilampiña, cara 
larga, para que en el término da 30 dias, com
parezca á este Juzgado para prestar su indagatoria 
en la mencionada causa, apercibiéndole que de no 
verificarlo en dicho término contados desda su pu
blicación en la Gacata de M^niia, se le declarará 
rebelde y contumaz expidiéndose el procedimiento 
y archivando la causa hasta su presentación y cap
tura, entendiéndose con los estrados del Juzgado las 
sucesivas actuaciones parándoles los perjuicios con
siguientes. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 2 de Agosto de 
1895.—Santiago Guevara. 

Por providenc a del Sr. Jurz de 1.a instan^ 
Pangasinao, se cita, llama y erap'aza al proc^. 
ausente Deogracias Megia, indio, natural y veCj 
de Calasiao de esta, viudo de 33 años de edad i¿ 
oficio jornalero hijo legítimo y de legítimo niatrin; 
nio de Felizardo y de Micaila Catengteng, de 
tura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos ne 
nariz chata, boca regular, barba poca, cara ovaijj 
color moreno, con manchas en la cara, y con p 
blanco en la misma, y tiene dos lunarcitos uno 6 
el nacimiento de la cien derecha, y el otro en eU 
trecejo, para que por el término de 30 dias, co^ 
dos desde el siguiente del d é l a publicación delpf, 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila, comp 
rezca ante este Juzgado, ó ea las cárceles de es 
Cabecera para ser notificado de la real ejecntot¡ 
en la causa núm. 19 del año de 1895 contf 
el mismo por hurto, apercibido que de no verifica 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole 
pérjaicios que en derecho hubiere lugar y entendiéj 
dosa con los estrados del Juzgado las ulteriores 
ligencias que se practicaren respecto al mismo. 

Lingayen 6 de Agosto de 1895.=Santiago Guevara 

Por el presente y eo virtud de lo mandado por 
Sr. Juez de 1.a instancia de esta provincia en pro, 
videncia dictada en la causa número 61 del afij 
1895 seguida de oficio por desaparición de Antonio 
Cuaresma, sa cita, llama y emplaza al citado Coa. 
resma resident? en Mangataren de esta provincia y 
casado con Catalina Baldo, para que por el térmico 
da 9 dias, á contar desde la puoücación del pre» 
ssnte edicto en la Gaceta oficial da Manila, conh 
parezca en este Juzgado á prestar declaración enl» 
citada causa, apercibido qu? de no hacerlo le para
rán los perjuicios que hubiere lugar, en derecho. 

Dado eo Lingayen á 7 de Agosto de 1895.—San
tiago Guevara. 

íla 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia se c'ta, llama y ernp'aza á Julián 
Moutemayor, conocido con el nombre de José, vecino 
anteriorraeoíe del pueblo de Pozorrubio de esta pro-
vincia, es de estatura baja, cuerpo delgado, sin barba 
cara larga, casado, con Luciana Dilio, para que 
en el térmioo de 30 dias, desde la publicación 
presente en la Gaceta de Manila, comparezca en 
este Juzgado á contestar en los cargos que resultan 
contra el mismo en la causa núm. 239 del 95 por 
hurto y falc.íicación, apercibido que de no hacerlo 
le parará los perjuicios consiguientes. 

Lingayen 8 de Agosto de 1895.=Sautiago Gue
vara. 
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Don Manuel del Valle Rodríguez, l .er Teniente del 
Regimiento de Línea provisional núm. 2, y Juez 
nombrado por el Excmo. Sr. Comandante General 
da la Divsióu de operaciones de Mindanao para 
• nstruir sumaria contra el soldado Adriano Dialco 
Magati» por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y em* 
plazo i Adriano Dialco Magatis soldado de la ter
cera compañía de este Regimiento hijo de Tomarino 
y de Florencia natural de Baril i provincia de Cebü. 
distrito Militar de Filipinas, de estado casado, cnyas 
señas personales son las siguientes; pelo negro, ce
jas id , color virolento, frente espaciosa, nariz re* 
guiar, boca regular y de un metro 587 milímetros 
de estatura, para que en el término de 30 dias a 
cootar desde la publicación de esta requisitoria e» 
la Gaceta de Manila, comparezca en el cuartel q̂ 3 
ocupa este Regimiento, á mi disposición ó á la au- le 
toridad más próxima al puoto en que recida, par9 80d 
responder á los cargos que le resulten en dicha su- ealj 
maria; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándola 
el perjuicio que haya luga. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. £•) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y del órden judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado Adriano Dmlco Magatis, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las segurida' 
des coovenieotes 'á la Cotta de esta Plaza ó á la guar
dia de pevención de este Regimiento y á mi dis
posición, pues así lo tongo acordado en diligencia 
de este dia . 

Dado eo Iligan á 17 de Agosto de 1895, 
nuel del Valle. 
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